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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión número 02192/INFOEM/IP/RR/2022, 02193/INFOEM/IP/RR/2022, 02194/INFOEM/IP/RR/2022, 02195/INFOEM/IP/RR/2022, 02196/INFOEM/IP/RR/2022, 02197/INFOEM/IP/RR/2022, 02198/INFOEM/IP/RR/2022, 02199/INFOEM/IP/RR/2022, 02200/INFOEM/IP/RR/2022, y 02201/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por una persona, a quien en lo sucesivo se le denominará como la parte RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De las Solicitudes de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]En fecha diez de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00392/METEPEC/IP/2022, 00391/METEPEC/IP/2022, 00390/METEPEC/IP/2022, 00389/METEPEC/IP/2022, 00388/METEPEC/IP/2022, 00387/METEPEC/IP/2022, 00386/METEPEC/IP/2022, 00385/METEPEC/IP/2022, 00384/METEPEC/IP/2022 y 00383/METEPEC/IP/2022 mediante las cuales la particular requirió, lo siguiente:

	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00392/METEPEC/IP/2022
	“Solicito conocer el nombre del/los Policía/s Tercero/s de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de la presente administración” (Sic).

	00391/METEPEC/IP/2022
	“Solicito conocer el nombre del/los Policía/s Segundo/s de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de la presente administración” (Sic).

	00390/METEPEC/IP/2022
	“Solicito conocer el nombre del/los Policía/s Primero/s de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de la presente administración” (Sic).

	00389/METEPEC/IP/2022
	“Solicito conocer el nombre del/los Suboficial/es de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de la presente administración” (Sic).

	00388/METEPEC/IP/2022
	“Solicito conocer el nombre del/los Oficial/es de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de la presente administración” (Sic).

	00387/METEPEC/IP/2022
	“Solicito conocer el nombre del/los Subinspector/es de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de la presente administración” (Sic).

	00386/METEPEC/IP/2022
	“Solicito conocer el nombre de los Inspectores de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de la presente administración” (Sic).

	00385/METEPEC/IP/2022
	“Solicito conocer el nombre del Inspector Jefe de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de la presente administración” (Sic).

	00384/METEPEC/IP/2022
	“Solicito conocer el nombre del Inspector General de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito de la presente administración” (Sic).

	00383/METEPEC/IP/2022
	“Solicito conocer el nombre del 
administración” (Sic).




MODALIDAD DE ENTREGA: La modalidad elegida por el particular para todas las solicitudes de acceso a la información fue Vía SAIMEX.

II. Turnos de los requerimientos del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte  que fueron realizados por el Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados que estimó competentes los requerimientos para la tramitación y en su caso entrega de la información solicitada, esto de conformidad con lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, en fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós fueron realizados los referidos requerimientos a cada una de las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite a los Recursos de Revisión que nos ocupan, conteniendo dichas solicitudes los números de folio: 00392/METEPEC/IP/2022, 00391/METEPEC/IP/2022, 00390/METEPEC/IP/2022, 00389/METEPEC/IP/2022, 00388/METEPEC/IP/2022, 00387/METEPEC/IP/2022, 00386/METEPEC/IP/2022, 00385/METEPEC/IP/2022, 00384/METEPEC/IP/2022 y 00383/METEPEC/IP/2022.

III. De la Prórroga 
En fecha veintinueve de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga para la entrega de la información en todas las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite al Recurso de Revisión acumulado que nos ocupa, sustentando dichas solicitudes de ampliación con las manifestaciones vertidas a través del documento anexo en archivo electrónico denominado “acta primera sesion extraordinaria.pdf” el cual contiene un acta con número CT/MET/1RASE/2022, signada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO mediante la cual fue aprobada la ampliación de término para emitir respuesta hasta por siete días hábiles más, para las solicitudes de acceso a la información de mérito. 
 
IV. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que en fechas diez y once de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 

	Número de Folio de la Solicitud
	Respuesta 

	00392/METEPEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00392/METEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00392/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic).

	00391/METEPEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00391/METEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00391/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic).

	00390/METEPEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00390/METEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00392/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic).

	00389/METEPEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00389/METEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00389/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic).

	00388/METEPEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00388/METEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00388/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic).

	00387/METEPEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00387/METEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00387/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic).

	00386/METEPEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00386/METEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00386/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic).

	00385/METEPEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00385/METEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00385/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic).

	00384/METEPEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00384/METEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00384/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic).

	00383/METEPEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00383/METEPEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00383/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic).



EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta de cada una de las solicitudes de acceso a la información, lo siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Documentación remitida en respuesta 

	00392/METEPEC/IP/2022
	· Oficio con número DA/0527/2022, suscrito por el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del ente recurrido, a través del cual hace del conocimiento que, en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha 13 de junio de 2018, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, clasificó como reservada por un periodo de cinco años, la información sobre los elementos de Seguridad Pública de ese Ayuntamiento, lo anterior con fundamento en los artículos 91, 140 fracciones I y IV, 129, fracción I y 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como fracción III del artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, motivo por el cual refiere que no es favorable atender la solicitud de mérito.  

· Como segundo documento anexo, fue remitida el Acta con número CTMT/023/2018, consistente en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha trece de junio de dos mil dieciocho, misma que se llevó a cabo por los motivos que fueron expuestos en el oficio referido en el párrafo anterior. 

	00391/METEPEC/IP/2022
	· Oficio con número DA/0526/2022, suscrito por el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del ente recurrido, a través del cual hace del conocimiento que, en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha 13 de junio de 2018, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, clasificó como reservada por un periodo de cinco años, la información sobre los elementos de Seguridad Pública de ese Ayuntamiento, lo anterior con fundamento en los artículos 91, 140 fracciones I y IV, 129, fracción I y 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como fracción III del artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, motivo por el cual refiere que no es favorable atender la solicitud de mérito.  
· Como segundo documento anexo, fue remitida el Acta con número CTMT/023/2018, consistente en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha trece de junio de dos mil dieciocho, misma que se llevó a cabo por los motivos que fueron expuestos en el oficio referido en el párrafo anterior.

	00390/METEPEC/IP/2022
	· Oficio con número DA/0525/2022, suscrito por el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del ente recurrido, a través del cual hace del conocimiento que, en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha 13 de junio de 2018, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, clasificó como reservada por un periodo de cinco años, la información sobre los elementos de Seguridad Pública de ese Ayuntamiento, lo anterior con fundamento en los artículos 91, 140 fracciones I y IV, 129, fracción I y 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como fracción III del artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, motivo por el cual refiere que no es favorable atender la solicitud de mérito.  

· Como segundo documento anexo, fue remitida el Acta con número CTMT/023/2018, consistente en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha trece de junio de dos mil dieciocho, misma que se llevó a cabo por los motivos que fueron expuestos en el oficio referido en el párrafo anterior.

	00389/METEPEC/IP/2022
	· Oficio con número DA/0524/2022, suscrito por el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del ente recurrido, a través del cual hace del conocimiento que, en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha 13 de junio de 2018, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, clasificó como reservada por un periodo de cinco años, la información sobre los elementos de Seguridad Pública de ese Ayuntamiento, lo anterior con fundamento en los artículos 91, 140 fracciones I y IV, 129, fracción I y 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como fracción III del artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, motivo por el cual refiere que no es favorable atender la solicitud de mérito.  

· Como segundo documento anexo, fue remitida el Acta con número CTMT/023/2018, consistente en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha trece de junio de dos mil dieciocho, misma que se llevó a cabo por los motivos que fueron expuestos en el oficio referido en el párrafo anterior.

	00388/METEPEC/IP/2022
	· Oficio con número DA/0523/2022, suscrito por el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del ente recurrido, a través del cual hace del conocimiento que, en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha 13 de junio de 2018, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, clasificó como reservada por un periodo de cinco años, la información sobre los elementos de Seguridad Pública de ese Ayuntamiento, lo anterior con fundamento en los artículos 91, 140 fracciones I y IV, 129, fracción I y 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como fracción III del artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, motivo por el cual refiere que no es favorable atender la solicitud de mérito.  

· Como segundo documento anexo, fue remitida el Acta con número CTMT/023/2018, consistente en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha trece de junio de dos mil dieciocho, misma que se llevó a cabo por los motivos que fueron expuestos en el oficio referido en el párrafo anterior.

	00387/METEPEC/IP/2022
	· Oficio con número DA/0522/2022, suscrito por el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del ente recurrido, a través del cual refiere que posterior a una búsqueda exhaustiva, no se localizó información relacionada con lo solicitado.  

	00386/METEPEC/IP/2022
	· Oficio con número DA/0521/2022, suscrito por el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del ente recurrido, a través del cual refiere que posterior a una búsqueda exhaustiva, no se localizó información relacionada con lo solicitado.  

	00385/METEPEC/IP/2022
	· Oficio con número DA/0520/2022, suscrito por el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del ente recurrido, a través del cual refiere que posterior a una búsqueda exhaustiva, no se localizó información relacionada con lo solicitado.  

	00384/METEPEC/IP/2022
	· Oficio con número DA/0519/2022, suscrito por el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del ente recurrido, a través del cual refiere que posterior a una búsqueda exhaustiva, no se localizó información relacionada con lo solicitado.  

	00383/METEPEC/IP/2022
	· Oficio con número DA/0518/2022, suscrito por el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del ente recurrido, a través del cual hace del conocimiento al solicitante que, el nombre del Comisario actual del Ayuntamiento de Metepec es: Jesús Alberto Ramírez Manzur.  



V. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, mismos que fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes: 02192/INFOEM/IP/RR/2022, 02193/INFOEM/IP/RR/2022, 02194/INFOEM/IP/RR/2022, 02195/INFOEM/IP/RR/2022, 02196/INFOEM/IP/RR/2022, 02197/INFOEM/IP/RR/2022, 02198/INFOEM/IP/RR/2022, 02199/INFOEM/IP/RR/2022, 02200/INFOEM/IP/RR/2022 y 02201/INFOEM/IP/RR/2022, de los cuales cabe resaltar que el “Acto Impugnado”, así como lo manifestado en las “Razones o Motivos de Inconformidad” por EL RECURRENTE para cada uno de los referidos Recursos de Revisión, versan  en los mismos términos, los cuales se citan a continuación: 
	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado:

	02192/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic).

	02193/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02194/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02195/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02196/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02197/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02198/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02199/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02200/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02201/INFOEM/IP/RR/2022
	



	Número de Recurso de Revisión
	Razones o Motivos de Inconformidad:

	02192/INFOEM/IP/RR/2022
	“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic).

	02193/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02194/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02195/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02196/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02197/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02198/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02199/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02200/INFOEM/IP/RR/2022
	

	02201/INFOEM/IP/RR/2022
	


VI. Del turno de los Recursos de Revisión. 
El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión de mérito, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento:

	Número de Recurso de Revisión
	Comisionado/ Comisionada

	02192/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02193/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala

	02194/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02195/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02196/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02197/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02198/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala

	02199/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	02200/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	02201/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fechas uno, tres, cuatro y siete de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden, por su parte de igual forma EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir los  Informes Justificados pertinentes.

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 02192/INFOEM/IP/RR/2022, 2193/INFOEM/IP/RR/2022, 02194/INFOEM/IP/RR/2022, 02195/INFOEM/IP/RR/2022, 02196/INFOEM/IP/RR/2022, 02197/INFOEM/IP/RR/2022, 02198/INFOEM/IP/RR/2022, 02199/INFOEM/IP/RR/2022, 02200/INFOEM/IP/RR/2022, y 02201/INFOEM/IP/RR/2022,  acordando la elaboración del proyecto de Resolución hasta entonces, por parte del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega. 

d) Del returno del Recurso de Revisión
Sin embargo, de igual forma en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 02192/INFOEM/IP/RR/2022 y sus acumulados a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su Resolución y presentación al Pleno. 

e) Ampliación de Plazo para Resolver
En fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión acumulado, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

f) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha diez de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 02192/INFOEM/IP/RR/2022, 02193/INFOEM/IP/RR/2022, 02194/INFOEM/IP/RR/2022, 02195/INFOEM/IP/RR/2022, 02196/INFOEM/IP/RR/2022, 02197/INFOEM/IP/RR/2022, 02198/INFOEM/IP/RR/2022, 02199/INFOEM/IP/RR/2022, 02200/INFOEM/IP/RR/2022 y 02201/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la Resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitud de Acceso a la Información Pública los días diez y once de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos Recursos de Revisión, transcurrió para aquellos cuya respuesta fue notificada el día diez de febrero de dos mil veintidós, del once de febrero al cuatro de marzo de dos mil veintidós; por su parte, aquellas respuestas que fueron notificadas el día once de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer Recurso de Revisión transcurrió del catorce de febrero al siete de marzo de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.nwfynbk8qg8s]
[bookmark: _heading=h.cfkkrg64aymb][bookmark: _heading=h.enoycwegs7a0][bookmark: _heading=h.rl8j5vbxg5of]Sin contemplar en el cómputo para el primer caso de las respuestas notificadas el diez de febrero de dos mil veintidós, los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en ese mismo tenor, para aquel segundo supuesto donde se notificó la respuesta el once de febrero de dos mil veintidós, no se contemplan los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero, así como cinco y seis de marzo, todos del dos mil veintidós. 

Para ambos casos el día dos de marzo de dos mil veintidós, tampoco se considera dentro de los márgenes temporales para presentar los respectivos Recursos de Revisión, esto en razón de que es considerado como un día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]
En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se interpusieron en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes Recursos de Revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar y a su vez señalar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO de diez solicitudes distintas, información relacionada con Policías Municipales del Ayuntamiento de Metepec hoy SUJETO OBLIGADO, de tal forma que, fue señalado un rango policial distinto por solicitud de acceso a la información, requiriendo en otras palabras, información relacionada de diez rangos policiales distintos; De las referidas diez solicitudes de acceso a la información, podemos concluir que en todas, el particular requirió los NOMBRES del o los Policías que se encontrarán en la presente Administración y en los siguientes rangos:  
· “Policía/s Tercero/s de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito”;
· “Policía/s Segundo/s de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito”; 
· “Policía/s Primero/s de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito”;
· “Suboficial/es de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito”; 
· “Oficial/es de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito”; 
· “Subinspector/es de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito”;
· “Inspector/es de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito”; 
· “Inspector Jefe de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito”;
· “Inspector General de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito”; y,
· “Comisario de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito”
En sus respuestas EL SUJETO OBLIGADO a través del servidor público habilitado dio atención a las diez solicitudes de mérito, entregando información con cierta conexidad entre las distintas solicitudes, dichas respuestas versan cada una en atención al requerimiento que fue planteado en cada solicitud de acceso a la información, sin embargo se insiste, que al existir cierta conexidad en el contenido de las mismas, para un mejor proveer se desagregan de la siguiente manera: 

1) Como primer término, tal y como quedó demostrado anteriormente, las solicitudes de acceso a la información que pretendió el particular fueron concisas, las cuales versaron en requerir los NOMBRES de las y los diferentes servidores públicos que conforman la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del ente recurrido.
2) En segundo término, tenemos la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO,  misma que en contexto, para la mayoría de los Recursos que nos ocupan, versa en la Clasificación como Reservada de la información a la que se pretende tener acceso, sin embargo al tener sus particularidades cada solicitud que dio trámite al presente Recurso de Revisión acumulado, este Órgano Garante, para el análisis respectivo, tendrá como salvedades los siguientes casos, de tal manera que distribuyendo los Recursos de Revisión de acuerdo a la naturaleza de la petición, se pueda exponer con exactitud los motivos de la resolución que emita a la presente inconformidad del particular:  

2.1) Es importante mencionar que únicamente para la solicitud de acceso a la información con número de folio “00383/METEPEC/IP/2022” que derivo en la interposición del Recurso de Revisión con número: 02201/INFOEM/IP/RR/2022,  hubo pronunciamiento del servidor público habilitado, el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del SUJETO OBLIGADO, en sentido afirmativo, esto quiere decir que, el ente recurrido se encontró en posibilidades de otorgar la información requerida por el particular, la cual versó en obtener el “NOMBRE del Comisario de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Metepec, hoy SUJETO OBLIGADO, y que actualmente se encuentra en funciones”  el cual, a través del oficio con número DA/0518/2022, refirió en respuesta que el Comisario de la presente Administración en el Ayuntamiento de Metepec, es: Jesús Alberto Ramírez Manzur.

2.2) Posterior al análisis que antecede, de igual forma, obra en los expedientes electrónicos del SAIMEX, la respuesta otorgada para las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite a los Recursos de Revisión con número: 02192/INFOEM/IP/RR/2022, 02193/INFOEM/IP/RR/2022, 02194/INFOEM/IP/RR/2022, 02195/INFOEM/IP/RR/2022 y 02196/INFOEM/IP/RR/2022, dichas respuestas consisten en la reserva de información por un periodo de cinco años, acto que tuvo lugar en fecha trece de junio de dos mil dieciocho, el cual fue formalizado a través la Sesión que celebró el Comité de Transparencia del ente recurrido, soportada con el acta de sesión con número CTMET/023/2018, que remite en sus respectivas respuestas el ente recurrido, celebración que tuvo como motivo, entre otras cosas, la reserva de información relativa a los elementos de seguridad pública de ese Ayuntamiento.

2.3) Finalmente y no menos importante, cabe señalar que, lo que respecta a los Recursos de Revisión 02197/INFOEM/IP/RR/2022, 2198/INFOEM/IP/RR/2022, 2199/INFOEM/IP/RR/2022 y  02200/INFOEM/IP/RR/2022, en respuesta, el servidor público habilitado, el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del ente recurrido, señaló que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no fue encontrada información relacionada con lo que solicita el particular.

Inconforme con las respuestas, el particular presentó los medios de impugnación en estudio, de los cuales se duele de forma homologada en los siguientes términos: 

Acto Impugnado:  
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic).

Razones o Motivos de la Inconformidad: 
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic).

Conforme a lo anterior, de acuerdo a las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE, cabe hacer mención que se realizará el análisis a las salvedades que fueron ya señaladas anteriormente y que para un mejor proveer, serán desahogadas con independencia para vislumbrar si fue correcta la respuesta que proporciono EL SUJETO OBLIGADO. 
Para la salvedad referida con el numeral 2.1), recordemos que, de la solicitud realizada por el particular y que dio trámite al Recurso de Revisión con número 02201/INFOEM/IP/RR/2022, consistió en la obtención del NOMBRE del actual Comisario en funciones del Ayuntamiento de Metepec, hoy SUJETO OBLIGADO, de tal manera que en la respectiva respuesta fue proporcionado por el servidor público habilitado el nombre de dicho Comisario, consistente en: Jesús Alberto Ramírez Manzur. 
De ahí que, este Órgano Garante, al realizar una búsqueda en la página electrónica del Ayuntamiento de Metepec, concretamente en el área de Direcciones, consultable en la siguiente liga electrónica: 
http://metepec.gob.mx/pagina/direcciones.php
Se advirtió, que efectivamente tal y como lo señala el servidor público habilitado, el actual Comisario del Ayuntamiento de Metepec es: Jesús Alberto Ramírez Manzur, como sustento a lo aquí referido, se anexa un extracto de lo que se advirtió en la página electrónica oficial de ese Ayuntamiento –misma que se insertó en el párrafo anterior para una pronta referencia-.
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Es por lo anterior que se CONFIRMA la respuesta emitida en el Recurso de Revisión 02201/INFOEM/IP/RR/2022.
Ahora bien, en continuación con el contexto de lo que obra en los expedientes electrónicos del SAIMEX, respecto a la salvedad referida con el numeral 2.2), recordemos que, por lo que hace a la información requerida en las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite a los Recursos de Revisión con número: 02192/INFOEM/IP/RR/2022, 02193/INFOEM/IP/RR/2022, 02194/INFOEM/IP/RR/2022, 02195/INFOEM/IP/RR/2022 y 02196/INFOEM/IP/RR/2022, sobre los NOMBRES de ciertos rangos policíacos, para mayor exactitud, el particular requirió los nombres de: “Policía/s Tercero/s; Policía/s Segundo/s; Policía/s Primero/s; Suboficial/es y Oficial/es, todos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del ente recurrido. 
Sin embargo en respuestas tal y como ya fue señalado anteriormente, fueron remitidos oficios suscritos por el servidor público habilitado, el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración del ente recurrido, los cuales fueron personalizados para cada solicitud de información, sin embargo es de advertirse que, el contenido referido en dichos oficios, versa exactamente en los mismos términos, siendo estos los siguientes:
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Por lo anterior, es de advertirse que, la información concerniente a los NOMBRES del cuerpo de seguridad pública del Ayuntamiento de Metepec, se encuentra en el supuesto de información Clasificada como Reservada, de tal manera, para los Recursos de Revisión en comento, fue remitida como soporte a la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, el acta que celebró dicho ente recurrido, en fecha trece de junio de dos mil dieciocho, misma que al ser del conocimiento del RECURRENTE, se omite su reproducción, sin embargo lo que sí es de analizar, es el propósito que tiene dicho documento, pues se generó con la finalidad de que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO pudiera reservar toda aquella información concerniente a los Elementos de Seguridad Pública adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, por tales motivos de acuerdo a las consideraciones hasta aquí vertidas, este Órgano Garante estima pertinente señalar que se coincide con la reserva de información respecto a los nombres del personal de seguridad pública del ente recurrido, requeridos en la solicitud primigenia, sin embargo se estima necesario MODIFICAR esta parte de la respuesta otorgada a los Recursos de Revisión de mérito por los siguientes motivos:  
Primeramente se advierte que, el NOMBRE de los elementos encargados de la seguridad pública tiene un trato especial, toda vez que, al tratarse de “Policías”, entregar el nombre de los mismos ponen en riesgo su vida, salud y la seguridad de una persona que pudiera ser o no ser elemento de seguridad pública, sus familiares e inclusive de su entorno social, ya que estos ayudan a mantener el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito y su persecución, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a esté Instituto proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección.
Es importante mencionar la reserva de la información a la que pretende tener acceso el particular, toda vez que ésta, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
Sin embargo, antes de profundizar en el análisis de la reserva de la información a la que hace referencia el presente estudio, cabe precisar el contexto que enmarca el Acceso a la Información de los particulares, mismo que se encuentra catalogado en una jerarquización de leyes en nuestra legislación mexicana, tal y como lo señala nuestra Carta Magna, al tenor de los siguientes: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)


Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que toda vez que se trata de dar a conocer los nombres de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, es procedente la clasificación de la información como reservada, en el entendido de que se pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables. 
· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha información, se comprometería el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas.
· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, así como evitar que células delictivas neutralicen las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.
A este respecto, de conformidad con los artículos 91 y 140, fracciones I, IV y X de la vigente Ley de Transparencia, el derecho constitucional de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada, por razón de seguridad pública, ponga en riesgo la vida, la seguridad, cause perjuicio a las actividades de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social, o bien el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocerla. Sirve de apoyo a lo anterior los artículos de referencia que a continuación se señalan:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;…” (Sic)

En este marco, cabe señalar que, si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.” (Sic).

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”(Sic)

Es por tanto que, se debe tener claro, con base en la normatividad que antecede, la procedencia a la clasificación de información respecto a los nombres de los policías.
Sin embargo, cabe señalar que si bien, EL SUJETO OBLIGADO refirió haber generado una Clasificación de información mediante la celebración de la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de fecha trece de junio de dos mil dieciocho, donde fue contemplada una Clasificación de Reserva por cinco años, tal y como se advierte a continuación, del extracto de dicha acta:
[image: ] 
Por lo anterior, podemos advertir que en su momento, EL SUJETO OBLIGADO actualizó lo señalado en el párrafo primero, del artículo 125, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere lo siguiente: 
Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.
…
(Énfasis añadido)
Sin embargo, este Órgano Garante advierte que, si bien es cierto, la legislación contempla el periodo de reserva hasta por cinco años, también lo es que la propia legislación en cita, contempla que deberá aplicarse, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, contemplando para ello en el artículo 132 de la Ley en comento, las restricciones para llevar a cabo una clasificación de información, señalando para tal efecto lo siguiente: 
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.”
Es por lo anterior que, del análisis a la Clasificación de Información invocada por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante advierte que, carece de procedencia y validez para el caso en particular que nos ocupa dicha clasificación, toda vez que, fue generada con motivo de una clasificación GENERAL, haciendo alusión a que no podrá reservarse información de manera genérica, cobra sustento lo anterior con lo referido por la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 134, el cual señala lo siguiente: 
Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.
En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.
Es por lo anterior, que se estima improcedente el acuerdo de Clasificación al que hace alusión EL SUJETO OBLIGADO, y se ordena realice una prueba de daño mediante la cual proceda realizar fundado y motivado el acuerdo de clasificación como reservada la información concerniente a los NOMBRES de los Policías, requeridos en las solicitudes de mérito.
Por lo anterior, se vislumbra que resulta procedente la reserva invocada por el ente recurrido, sin embargo deberá apegarse a lo señalado en el artículo 140, fracciones I y IV,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en concatenación con el artículo 113, fracción I, V, VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, por tales motivos, EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar una correcta prueba de daño.
Atento a lo anterior, conviene traer a contexto lo señalado en el artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia puede confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; además, EL SUJETO OBLIGADO en todo momento tiene que aplicar una prueba de daño.

Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; por lo que, debe clasificarse como reservada.

De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 

· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, debe clasificar la información como reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general.


Finalmente, respecto a la salvedad referida con el numeral 2.3), recordemos que, para los Recursos de Revisión 02197/INFOEM/IP/RR/2022, 2198/INFOEM/IP/RR/2022, 2199/INFOEM/IP/RR/2022 y  02200/INFOEM/IP/RR/2022, fue solicitada información concerniente al NOMBRE del/los Subinspector/es, Inspector/es, Inspector Jefe y por último del  Inspector General, todos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Ayuntamiento de Metepec, hoy SUJETO OBLIGADO, de tal manera que, el servidor público habilitado, el C. Jorge Alberto Ibarra Zimbrón, Director de Administración, a través de sus respectivas respuestas para cada Recurso en comento,  refirió que, posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable de la información no fue posible atender tales requerimientos, esto debido a que en los archivos de esa Dirección no se localizó información relacionada con lo solicitado; así fue la respuesta que proporciono el servidor público habilitado para los casos de los Recursos de Revisión de mérito, motivo por el cual, este Órgano Garante hará un pronunciamiento al respecto, para determinar si dicha respuesta colma lo requerido por el particular. 
De tal forma que, con base en lo antes expuesto, cabe traer a contexto lo que señala la Ley de Seguridad del Estado de México, en el artículo 142, mismo que a la literalidad refiere lo siguiente: 
“Artículo 142.- La organización jerárquica de las Instituciones Policiales, se considerará al menos las categorías siguientes:
I. Comisarios;
II. Inspectores;
III. Oficiales; y
IV. Escala Básica.
Derogado
En el caso de las Instituciones Policiales de los Municipios la integración de las categorías y jerarquías serán de acuerdo a su presupuesto”

(Énfasis añadido)
De tal manera, que de conformidad con la normativa en cita, podemos advertir que  efectivamente dentro de la organización jerárquica contemplada para las Instituciones Policiales, se encuentra la figura de “Inspectores” sin embargo, es de destacar, que el último párrafo del artículo en cita, refiere que, para las Instituciones Policiales de los Municipios, la integración de las categorías y jerarquías serán de acuerdo a su presupuesto, en todo caso la figura de los “Inspectores” para el caso que nos ocupa en el Ayuntamiento de Metepec, de acuerdo a lo manifestado por el servidor público habilitado en referencia, no obra en los expedientes de la Dirección de Administración, información relativa a servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal con la categoría de “Inspectores”. 
Por lo anterior y de conformidad con lo señalado en el artículo 3.212 del Código de Reglamentación Municipal refiere que para el cumplimiento de sus atribuciones y facultades contará con las siguientes áreas: 
Artículo 3.212.- Para el cumplimiento de sus atribuciones y facultades la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, contará con:
I. Unidad de Vinculación Social y Programas para la Prevención del Delito;
II. Unidad de Apoyo Jurídico;
III. Coordinación de Operación Policial;
IV. Subdirección de Investigación e Inteligencia Policial;
V. Subdirección de Seguridad;
VI. Coordinación del Centro de Mando Municipal;
VII. Subdirección de Seguridad Vial y Tránsito; y
VIII. Subdirección Administrativa. 
De tal manera que, para el cumplimiento del criterio “búsqueda exhaustiva y razonable” podría ser que la Subdirección de Seguridad Vial y Tránsito Municipal, pudiera pronunciarse al respecto sobre estas figuras de elementos policiacos denominados: “Inspectores”, esto debido a que el servidor público habilitado de la Dirección de Administración refirió no contar con la información peticionada, sin embargo dicha búsqueda deviene inoperable, toda vez que tal y como fue analizado en el numeral que antecede identificado con el 2.2); La información concerniente a los NOMBRES de los elementos de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Metepec, bajo el Criterio mayoritario de este Pleno y bajo las consideraciones que anteceden no es procedente la entrega de los NOMBRES en el caso que nos ocupa de las figuras denominadas: Inspector General, Inspector Jefe e Inspector. 
Razón por la cual, se hace del conocimiento a las partes, que este Órgano Garante comparte el criterio del SUJETO OBLIGADO en reservar la información solicitada concerniente a los NOMBRES del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Metepec, sin embargo se ordena un correcto Acuerdo de Clasificación de la Información, el cual con el soporte debidamente acreditado mediante la respectiva prueba de daño, donde se advierta que procede la RESERVA de información, concerniente a los NOMBRES de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, siempre apegado a la normativa que previamente fue señalada. 
Lo anterior de conformidad con el estudio realizado en el presente Considerando, es por ello que, se estima que las Razones o Motivos de Inconformidad devienen parcialmente fundadas, específicamente para las respuestas emitidas en los Recursos de Revisión con números: 02192/INFOEM/IP/RR/2022, 2193/INFOEM/IP/RR/2022, 2194/INFOEM/IP/RR/2022 y  02195/INFOEM/IP/RR/2022, 02196/INFOEM/IP/RR/2022, 02197/INFOEM/IP/RR/2022, 02198/INFOEM/IP/RR/2022, 02199/INFOEM/IP/RR/2022, 02200/INFOEM/IP/RR/2022, toda vez que es información de carácter RESERVADA pues se insiste, tal como fue referido anteriormente, la naturaleza de la propia información de acuerdo al criterio mayoritario del actual Pleno de este Órgano Garante, coincide en que es información que pone en riesgo la vida e integridad de los servidores públicos que realizan actividades de Seguridad Pública Municipal, todo lo anterior tiene como base, lo expuesto en el presente considerando, es por tanto que, éste Órgano Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determina MODIFICAR las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de acceso a la información que dieron trámites a los Recursos de Revisión en párrafos anteriores citados.
Por lo que hace a la solicitud de acceso a la información que dio trámite al Recurso de Revisión 02201/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Órgano Garante y de conformidad con lo señalado en el presente considerando determina CONFIRMAR la respuesta otorgada.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión número 02201/INFOEM/IP/RR/2022, por resultar infundadas las Razones o Motivos de Inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO por resultar parcialmente fundadas las Razones o Motivos de Inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y se ORDENA atienda las solicitudes de información que dieron origen a los Recursos de Revisión con número 02192/INFOEM/IP/RR/2022, 02193/INFOEM/IP/RR/2022, 02194/INFOEM/IP/RR/2022, 02195/INFOEM/IP/RR/2022, 02196/INFOEM/IP/RR/2022, 02197/INFOEM/IP/RR/2022, 02198/INFOEM/IP/RR/2022, 02199/INFOEM/IP/RR/2022 y 02200/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando SEXTO de la presente Resolución, y haga entrega al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 

“Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que clasifique como información reservada la relacionada con el nombre del  personal adscrito al área encargada de la Seguridad Pública en el Municipio de Metepec hoy SUJETO OBLIGADO, en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 129, 140 fracción I y IV, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.  

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX), así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá impugnarla vía Recurso de Inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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Metepec, Estado de México a 4 de febrero de 2022
Oficio Numero: DA/0527/2022

LIC_ GERARDO ARTURO OZUNA MARTINEZ
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En respueste al oficio UT/MET/065/2022 mediante el cual remite solicitud_de
Informacion a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX),
marcada con ef nimero de folio 00392/METEPEC/IP/2022, en la que se requiere:

*Solicito conocer el nombre del/los Policia/s Tercero/s de la Direccion de Seguridad
Puslica y Transito de la presente administracion” SIC

Al respecto, nago de su conocimiento que, en la Vigésima Tercera Sesion Ordinaria de
fecha 13 de junio de 2018 del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec se
clasific como reservada a informacion de los elementos de seguridad publica con
fundamento en los articulos 91, 140 fracciones | y IV, 129, fraccién | y 125 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, asf
como fraccion il del articulo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de Mexico,
reservandola or un periodo de 5 3105, por lo que no es posible atender favorablemente
la solicitud.

Lo anterior con fundamento en Io establecido por los articulos 3 fracciones XX, XXIV, 4
parrafo segundo, 24 fraccién VI, 59 fracciones I, V y VI y 125 e la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municiios.

Sin otro oarticular, reciba un cord

JORGE ALBERTO |
DIRECTOR DE

ATE |
rmEectlNDE |
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Asimismo, se determina la clasificacién de la informacién relativa a los elementos de
seguridad publica como reservada con fundamento en los articulos 91, 140 fracciones | y
1V, 129, fraccién | y 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del
Estado de México y Municipios, asi como fraccién Il del articulo 81 de la Ley de
Seguridad del Estado de México y se reserva por un periodo de 5 afios. Se aprueba por
unanimidad la clasificacién de dicha informacién para dar respuesta a la solicitud con
folio 00091/METEPEC/IP/2018.
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